
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 26 de octubre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que las entidades 

financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR Y BANCOLOMBIA 

manifestaron que el demandado EMPRESA DE TRANSPORTADORES 

UNION DE TAXITAS, no posee vínculos con las entidades. Queda para 

proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 1441 

 

ASUNTO  : AGREGA RESPUESTA DE ENTIDADES BANCARIAS  

PROCESO : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE LA SENTENCIA 

DEMANDANTE : ALEYDA ALZATE DE ISAZA Y OTROS 

DEMANDADO : EMPRESA DE TRANSPORTADORES UNION DE 

TAXITAS Y OTROS 

RADICACIÓN : 765203103003-2019-00079-00 

 

Visto y verificada la Constancia Secretarial que antecede, se AGREGA PARA 

QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE los oficios emitidos por las entidades 

financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, y BANCOLOMBIA 

donde manifiestan que el demandado EMPRESA DE TRANSPORTADORES 

UNION DE TAXITAS no tiene vínculos con las entidades. (Sec. 94-96 cdo 4 

E.D) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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